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Estimado Sr. Juan Muñoz Tapia, 
Encargado Titular de Edelnor Transmisión S.A. 

Por medio de la presente, y en respuesta a su comunicación EDT N°051/2025 (Código interno 
DE10931-25), relativa al Proyecto “Ampliación en S/E El Rosal 220 kV (IM)” – NUP 5827, y en particular a 
la consideración sobre la instalación de baño en la nueva sala de servicios generales (SSGG), se informa 
lo siguiente: 

Este Coordinador ha evaluado la propuesta presentada respecto de la exclusión del baño permanente 
indicado en las Especificaciones Técnicas Particulares (ETP), y su sustitución por la implementación de 
baños provisionales tipo químicos durante las faenas de construcción y mantenimiento, en atención a 
la operación desatendida de la subestación y a la inexistencia de sistemas sanitarios autorizados en la 
instalación existente. 

Al considerar que dicha solución no contraviene las Bases de Licitación y que existe acuerdo entre el 
Propietario y la empresa Adjudicataria Ametel S.A., este Coordinador aprueba la alternativa propuesta, 
bajo el entendido que se adoptarán los medios temporales informados y sin perjuicio del pleno 
cumplimiento de la normativa vigente aplicable a las condiciones sanitarias para trabajadores. 

En este sentido, se recuerda que el Propietario y el Adjudicatario deberán asegurar el cumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes, entre ellas, a modo referencial: 

 DS N°594/1999 y sus modificaciones, del Ministerio de Salud, que establece condiciones
sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo (entre otros, exigencias respecto a
servicios higiénicos y provisión de baños adecuados a las labores y personal presente).

 Decreto Supremo N°4/2020 y OGUC, en lo que corresponda a instalaciones sanitarias
provisorias.

 Normativa complementaria aplicable a instalaciones transitorias y faenas, incluyendo
obligaciones del empleador relativas a higiene y servicios básicos.

En consecuencia, la utilización de baños químicos deberá asegurar su correcta instalación, operación, 
mantenimiento, limpieza y retiro, conforme a lo exigido por la normativa correspondiente, sin perjuicio 
de eventuales requerimientos adicionales emanados de la autoridad competente. 

Finalmente, recordamos a usted que los plazos de ejecución de la referida obra siguen avanzando de 
acuerdo con lo dispuesto por el Ministerio de Energía a través del Decreto de Adjudicación 2T de 2025. 



2

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 

 

Departamento de Control y Supervisión de Obras 
Subgerencia de Licitaciones de Transmisión 
Gerencia Planificación y Desarrollo de Red 
  
Santiago de Chile 
Tel: +56 2 2424 6482 
 www.coordinador.cl 
  

  

 
 




